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Retiro Clase lll
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A LAS AUTORIDADES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓNOOSN

La Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia perteneciente al Ministerio de

lndustria, Comercio y Minería de la provincia de Córdoba pone en su conocimiento que, según lo

informado por la Agencia Santafesina de Seguridad Alimentaria de la provincia de Santa Fe,

mediante SIVA No 524, estableció por Orden N" 2t del O5|O6/L7 la prohibición de

comercialización, en todo el territorio de la provincia de Santa Fe;del producto detallado a

continuación, así como de cualquier otro con el RNE indicado:

Aceite de Oliva, marca: Almacén Boutique

RNE N'03000253

En consecuencia, se solicita que, en caso de detectar la comercialización de este producto u

otro con ese RNE en esa jurisdicción, proceda de acuerdo a lo establecido en item 4.L.2 del anexo

del art" L.415 del Código Alimentario Argentino, informando a esta Dirección General acerca de lo

actuado.

El retiro ha sido categorizado tomo Clase ttt, lo que significa que presenta una baja

probabilidad de consecuencias adversai para la salud de los consumidores pero constiluye una

infracción por lo que deberá extenderse hasta el nivel de distribución mayorista.

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

debido a que infringe lo establecido

L8.284, ya que el RNE que figura en

información obligatoria.

Comunicado N " 05U17

Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia

Ministerio de Industria, Comercio y Minería

Córdoba,07 de septiembre del20L7

en el Capítulo V del Código Alimentario Argentino, Ley N"

el rétulo es inexistente y, además, no declara determinada
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